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Consejo de Educación 
Técnico Profesional 
Universidad del Trabajo del Uruguay 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2020-25-4-001394 

Res. 1105/2020 

ACTA N° 241 , de fecha 28 de abril de 2020. 

VISTO: La necesidad de ocupar el cargo de Profesor Agrario Experto en la 

Escuela Agraria "Alcides F. Pintos" - Melo, ante la renuncia del Pro f. Juan José 

ACUÑA BARBOZA para acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 

1 °/03/2020; 
RESULTANDO: I) que por Resolución N° 3764/18, adoptada en sesión de 

fecha 18/12/2018 (Acta N° 179), se homologó el Orden de Prelación 

correspondiente al Llamado para integrar un registro de aspirantes para ocupar 

cargo de Profesor Agrario Experto en carácter interino y/o suplente para el 

departamento de Cerro Largo; 

Il) que el Prof. Luis Andrés OLIVERA TORRES, a fs. 5 presenta su voluntad 

de tomar el mencionado cargo; 

CONSIDERANDO: que este Consejo estima pertinente designar al Prof. 

OLIVERA para ocupar el cargo mencionado precedentemente a partir de la 

toma de posesión hasta el 28/02/2021; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Designar al Prof. Luis Andrés OLIVERA TORRES (C.I. 3.986.713-0) para 

ocupar un cargo de Profesor Agrario Experto en la Escuela Agraria "Alcides F. 

Pintos" - Melo, con 40 horas semanales a partir de la toma de posesión y hasta 

el 28/02/2021. 
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2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su publicación en la página web 

y siga al Departamento de Administración Documental para notificar al 

interesado y comunicar a los Programas de Gestión Humana (UAT, FONASA y 

GAFI), de Educación para el Agro, al Campus Regional de Educación 

Tecnológica Noreste y a la Escuela Agraria "Alcides F. Pintos" - Melo. 

Cumplido, siga a los Programas de Gestión Financiero Contable (Departamento 

de Sueldos - Sección Sueldos Básicos Docentes) y de Gestión Humana 

(Departamento de Registro y Control- Sección Situación Funcional y Legajos). 

Hecho, archívese. 

Directora 

Mtro. Téc. Miguel VENTU~ANCO 
Consejero 

NC/fv 


	Expediente n° 2020-25-4-001394

